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2. PROCESO DE ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

a. Instalación formal del grupo de trabajo. 
b. Definición de objetivos y métodos de trabajo. 
c. Análisis de la solicitud.  
d. Análisis ex officio de la procedencia de medidas provisionales.  
e. Investigación del grupo de trabajo. 
f. Proceso de adjudicación.  
g. Elaboración de conclusiones y propuestas específicas para enfrentar y abatir la 

violencia feminicida y, en su caso, el agravio comparado. 
h. Integración del informe. 

 
3. CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA INVESTIGACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

a. Estudio de la solicitud inicial. 
b. Solicitud de información al gobierno de la entidad federativa. 
c. Realización de visitas in situ. 

 Entrevistas a organizaciones de la sociedad civil. 
 Levantamiento de información con organizaciones de la sociedad civil. 
 Visitas a autoridades encargadas de la atención de mujeres víctimas de 
violencia y procuración de justicia. 

d. Análisis de la documentación realizada por los medios de comunicación. 
e. Estudio de la información documentada por instituciones académicas y de 

investigación y/o personas expertas. 
f. Análisis de la información documentada por los organismos autónomos de 

derechos humanos y por organismos internacionales. 
g. Investigación basada en fuentes de información oficial. 
h. Colaboración de personas expertas durante el proceso de investigación. 

 
El grupo de trabajo conformado con motivo de la solicitud de AVGM, estableció una 
metodología general para el cumplimiento de sus funciones. Dicha metodología se 
estructura a partir de los siguientes elementos:  
 

1. Presupuestos 
 

a. El grupo de trabajo es un mecanismo de conformación mixta que mediante el 
cumplimiento de sus funciones contribuye a la garantía efectiva de los derechos humanos de 
las mujeres, siendo dicha garantía el fundamento central de todas sus actuaciones.  
b. El grupo de trabajo tiene por objeto realizar una investigación con miras a identificar la 
posible existencia de un contexto de violencia feminicida, en un territorio determinado. La 
investigación es de naturaleza administrativa, no litigiosa ni jurisdiccional, por lo que las 
actuaciones y probanzas llevadas a cabo por el grupo no están sujetas a las mismas 
formalidades que otro tipo de actuaciones. Esta facultad investigadora se desprende de lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso.  
 
El carácter mismo de la investigación que realiza el grupo de trabajo delimita su esfera de 
competencia al análisis de las circunstancias de la entidad sobre la que se señala la existencia 
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de violación a los derechos humanos de las mujeres, que pueden constituir violencia 
feminicida y/o agravio comparado. En este sentido, el grupo no cuenta con facultades 
ministeriales, ni jurisdiccionales que le permitan realizar una determinación definitiva sobre la 
configuración de feminicidios u otros delitos que atentan contra la vida, la libertad, la 
integridad y la seguridad de las mujeres en los casos concretos.  
 
c. El grupo de trabajo no decide exclusivamente en Derecho. La equidad, la buena fe y la 
justicia en sentido material, son parámetros sobresalientes e ineludibles que deben delimitar 
el alcance del mandato del grupo de trabajo. La legalidad de las actuaciones del grupo de 
trabajo se enmarca en un entendimiento amplio de su mandato desde una perspectiva 
constitucional y convencional. En este sentido, el grupo de trabajo está obligado a 
implementar una perspectiva de derechos humanos y de género en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
d. La investigación realizada por el grupo de trabajo debe tener como punto de partida los 
hechos, las situaciones y el contexto descritos en la solicitud de declaratoria de AVGM.  
  
e. El grupo de trabajo presumirá la veracidad de los hechos planteados en la solicitud, los 
cuales sólo podrán desvirtuarse a partir de la investigación realizada.  
 
f. El grupo de trabajo debe allegarse de toda la información necesaria para conocer el 
contexto de violencia contra las mujeres que, en su caso, exista en la entidad federativa de la 
que se trate. Para tales efectos, el grupo de trabajo debe realizar su investigación de acuerdo 
a los criterios establecidos en el apartado número tres de la presente sección. 
 

2. Proceso de estudio y análisis de la solicitud de alerta de violencia de género 
 
De manera general, las etapas del proceso de estudio y análisis que realiza el grupo de trabajo 
pueden resumirse de la siguiente manera: 
 
a. Instalación formal del grupo de trabajo. 
 
b. Definición de objetivos y métodos de trabajo, que deben hacerse constar en reglas internas 
para garantizar la obtención de resultados concretos. 
 
c. Análisis de la solicitud.  
 
En esta etapa se debe revisar integralmente la solicitud a fin de identificar y definir lo 
siguiente: 
 

i. El alcance de la solicitud, con la finalidad de determinar si ésta se refiere a hechos o 
situaciones que impliquen violencia feminicida y/o agravio comparado; 
 

ii. El contexto descrito en la solicitud, y  
 

iii. Los casos concretos expuestos en la solicitud.  
 
d. Análisis ex officio de la procedencia de medidas provisionales.  
 
Durante su primera reunión, el grupo de trabajo debe analizar si a partir de los hechos de los 
que tiene conocimiento hasta ese momento y en cualquier fase de la investigación, considera 
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que se reúnen las condiciones de gravedad y urgencia para solicitar a la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (en adelante, Conavim), que analice la posibilidad de implementar, en 
coordinación con las autoridades que corresponda, las medidas provisionales de seguridad y 
justicia necesarias a fin de evitar daños irreparables provocados por la ocurrencia de actos de 
violencia contra las mujeres en el territorio determinado en la solicitud.  
 
Sin perjuicio de la decisión del grupo de trabajo sobre la procedencia de solicitar la 
implementación de medidas provisionales durante su primera reunión, el grupo podrá 
solicitar su implementación en cualquier momento, durante el desarrollo de la investigación, 
si considera que son necesarias para garantizar la vida, libertad, integridad o seguridad de 
alguna persona en particular.  
 
e. Investigación del grupo de trabajo. 
 
El grupo de trabajo realiza una investigación documental y de campo a fin de identificar si en 
el territorio señalado por la solicitud existe un contexto de violencia que se traduce en la 
comisión de delitos contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, 
respecto de los cuales existe impunidad o permisibilidad social, y/o un agravio comparado 
que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres. 
 
f. Proceso de adjudicación.  
 
Esta etapa consiste esencialmente en analizar los hechos y el contexto descritos en la 
solicitud junto al resto de la información que el grupo de trabajo haya obtenido durante su 
investigación, a partir de las obligaciones generales del Estado establecidas en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es decir, el grupo analiza si las 
autoridades del Estado de Chihuahua, cumplen con su obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres, así como de prevenir e investigar 
las violaciones a derechos humanos de las mujeres, sancionar a las personas responsables y 
reparar a las víctimas. 
 
En el marco de dicho análisis, el grupo de trabajo debe partir especialmente de la obligación 
específica del Estado de garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
mediante la instrumentación de medidas adecuadas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la misma, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
En este sentido, el grupo debe analizar, en su caso, las causas y consecuencias de la violencia 
feminicida y la respuesta brindada por parte de las autoridades encargadas de la atención y 
procuración de justicia a las mujeres víctimas de violencia. A partir de lo anterior, el grupo 
debe establecer sus conclusiones y propuestas específicas.  
 
g. Elaboración de conclusiones y propuestas específicas para enfrentar y abatir la 
violencia feminicida y, en su caso, el agravio comparado. 
 
El grupo de trabajo debe elaborar sus conclusiones con base en el contexto identificado 
durante el proceso de investigación y las violaciones a los derechos humanos de las mujeres 
determinadas en el marco del proceso de adjudicación. 
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Asimismo, el grupo de trabajo debe emitir propuestas de las acciones concretas que deberá 
realizar la entidad federativa para cumplir con sus obligaciones, de conformidad los artículos 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Ley General de 
Acceso, así como con las disposiciones que en la materia establece la Ley General de Víctimas 
y el derecho internacional de los derechos humanos del que el Estado mexicano forma parte. 
 
Es decir, a partir de las conclusiones formuladas en su informe, el grupo de trabajo debe 
establecer las propuestas de acciones preventivas, de seguridad y de justicia para enfrentar y 
abatir la violencia feminicida y, en su caso, el agravio comparado.  
 
Las propuestas de acciones preventivas, de seguridad y de justicia deben considerar 
expresamente el contexto particular del territorio del que se trate, y los diferentes tipos y 
modalidades de violencia que en él se ejercen en contra las mujeres, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Acceso y en el derecho internacional de los derechos 
humanos. Las acciones propuestas deben tomar en cuenta el reparto de competencias 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 
local.  
 
h. Integración del informe 
 
El informe elaborado por el grupo de trabajo debe contener: (i) el contexto de violencia contra 
las mujeres en el lugar donde se solicita la AVGM; (ii) la metodología utilizada; (iii) el análisis 
científico de los hechos e interpretación de la información obtenida, y (iv) las conclusiones 
que contendrán las propuestas de acciones preventivas, de seguridad y justicia para 
enfrentar y abatir la violencia feminicida y, en su caso, el agravio comparado. 
 
El contexto debe considerar los diferentes tipos y modalidades de violencia contra las 
mujeres de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso. Para tales efectos, el 
grupo de trabajo orienta los diferentes mecanismos de investigación para identificar y 
delimitar el posible contexto de violencia que viven las mujeres en la entidad federativa. 
 

3. Criterios metodológicos para la investigación del grupo de trabajo 
 
La interpretación de la información que el grupo de trabajo obtenga durante su 
investigación, se rige por los principios de dignidad humana de las mujeres, igualdad jurídica 
y de trato, no discriminación, libertad de las mujeres, pro persona, universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos, buena fe e 
interpretación conforme. Asimismo, el grupo debe realizar su investigación con base en las 
reglas de la debida diligencia y el debido proceso legal, respetando el acceso efectivo a la 
justicia. 
 
A fin de respetar el debido proceso legal, el grupo de trabajo debe mantener a las solicitantes 
al tanto de las acciones realizadas en el marco de la investigación. Asimismo, debe tomar en 
cuenta las observaciones que las solicitantes pudieran llegar a tener con respecto al 
desarrollo de la investigación.  
 
El grupo de trabajo debe identificar y definir qué tipo de información fáctica y contextual será 
de mayor relevancia para el propósito subsiguiente de analizar los hechos y situaciones 
sometidas a su conocimiento en la solicitud. En este sentido, durante el proceso de 
investigación el grupo de trabajo puede allegarse de información derivada de las siguientes 
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fuentes y métodos de investigación considerando los criterios metodológicos que a 
continuación se exponen. 
 
a. Estudio de la solicitud inicial 
 
El grupo de trabajo debe tomar en consideración, en todo momento, el alcance de la solicitud 
de declaratoria de AVGM.  
 
En este sentido, la fase inicial de investigación consiste en el estudio de la solicitud e 
identificación del contexto y los hechos descritos en la misma. Es decir, durante su 
investigación, el grupo debe tomar en cuenta, al menos, el periodo señalado en la solicitud, el 
territorio determinado en el que se indica que existe un contexto de violencia y sus 
características, los tipos y modalidades de violencia descritos, las características específicas de 
los actos de violencia cometidos en el territorio, la respuesta institucional al contexto de 
violencia, y las características de las víctimas y de sus victimarios (edad, sexo, condición social, 
origen étnico, grado de escolaridad, ocupación, etcétera).  
 
El grupo de trabajo puede requerir el apoyo de las solicitantes a fin de ampliar o aclarar la 
información contenida en la solicitud o responder a las preguntas particulares de las 
personas integrantes del grupo, según avance la investigación. La información adicional que, 
en su caso, llegaran a proporcionar las solicitantes debe ser considerada como resultado de la 
investigación sin que constituya, en ningún sentido, ampliación del alcance de la solicitud. 
 
b. Solicitud de información al gobierno de la entidad federativa 
 
El grupo de trabajo debe analizar y estudiar el informe requerido por la Secretaría de 
Gobernación al ejecutivo de la entidad federativa de que se trate.  
 
En este sentido, se debe requerir a la entidad federativa, como mínimo, información 
específica sobre los casos de feminicidio ocurridos en el periodo señalado por la solicitud, 
incluyendo i) el número de casos dividido por año de ocurrencia, edad, estado civil, 
ocupación, lugar de origen y causa de muerte de la víctima, así como la delegación, donde se 
registró el homicidio; ii) el estado procesal que guardan estos casos; iii) el tipo penal bajo el 
cual fueron investigados; iv) el número de casos que fueron investigados o enjuiciados bajo el 
tipo penal de feminicidio; v) el número de casos en los que no se identificó a la víctima; vi) el 
número de casos en los que no se identificó al victimario; vii) el número de casos en los que 
existían denuncias previas de la víctima por algún tipo de violencia y/o lesiones de su 
victimario, así como la respuesta brindada por parte de las autoridades que recibieron las 
denuncias en dichos casos; viii) el número de casos en los que existía una relación de 
parentesco entre víctima y victimario; ix) el número de casos en los que el victimario era 
conocido de la víctima; x) el número de casos en los que el victimario fue un agente del 
estado; xi) el número de casos en los que hubo consignación; xii) el número de casos 
concluidos y el motivo de su conclusión; xiii) el número de casos concluidos con sentencia 
condenatoria; xiv) el tipo de acompañamiento que se dio a los familiares de las víctimas; xv) la 
reparación otorgada en cada uno de los casos; y xvi) la aplicación de protocolos de actuación 
con perspectiva de género. 
  
Asimismo, el grupo de trabajo debe solicitar información al gobierno de la entidad federativa 
sobre los distintos tipos y modalidades de violencia contra las mujeres que tienen lugar en su 
territorio, especialmente, la información relativa a los delitos cometidos en contra de las 
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mujeres, así como aquella relativa al contexto específico de las mujeres en la entidad a la que 
hace referencia la solicitud. 
 
Por otra parte, se debe solicitar información relacionada con las medidas legislativas, 
administrativas y de políticas públicas adoptadas por el estado en relación al contexto 
descrito en la solicitud, incluyendo información sobre: i) la legislación penal, civil y 
administrativa destinada a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres; ii) los programas de tratamiento para personas agresoras o perpetradoras de actos 
de violencia; iii) los programas de capacitación en materia de género, derechos humanos de 
las mujeres y violencia contra las mujeres para servidoras y servidores públicos; iv) el gasto 
público destinado a los diversos planes, estrategias y programas de violencia contra las 
mujeres; v) la existencia de un programa para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres; vi) las campañas de difusión del derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia; vii) los programas de prevención y atención de violencia contra las 
mujeres destinados a niños, niñas y adolescentes; viii) los protocolos de investigación con 
enfoque de género sobre delitos de violencia contra las mujeres o feminicidios; ix) los 
protocolos de búsqueda de mujeres desaparecidas que instrumenten acciones 
interinstitucionales de aplicación inmediata; x) las instancias especializadas para recibir las 
denuncias de violencia contra las mujeres; xi) el sistema de información o banco de datos 
sobre casos de violencia contra las mujeres; xii) el registro administrativo de órdenes de 
protección; xiii) las acciones implementadas para la eliminación de los estereotipos que 
promueven la discriminación contra las mujeres; y xiv) la aplicación de tratados 
internacionales de derechos humanos por parte de las autoridades encargadas de la 
procuración e impartición de justicia.  
 
El grupo de trabajo puede enviar posteriores solicitudes al gobierno de la entidad federativa, 
según avance la investigación, ya sea para solicitar nueva información o para que se aclare o 
se amplíe la que haya sido previamente proporcionada. 
 
Adicionalmente, la entidad federativa puede proporcionar al grupo de trabajo toda aquella 
información que considere pertinente para la investigación, siempre y cuando lo haga 
durante el proceso de investigación, antes de que el grupo inicie el proceso de adjudicación. 
 
c. Realización de visitas in situ 
 
El grupo de trabajo debe realizar visitas a la entidad federativa a fin de efectuar una 
investigación de campo, por ejemplo, mediante la revisión de expedientes o archivos oficiales 
y la realización de entrevistas a organizaciones de la sociedad civil, víctimas, sus familiares y 
autoridades encargadas de la atención, procuración e impartición de justicia en relación a los 
actos de violencia contra las mujeres en las delegaciones.  
 
Las entrevistas y demás actividades de campo tienen como finalidad corroborar y ampliar la 
información proporcionada tanto por las solicitantes como por el gobierno del Estado de 
Chihuahua. A partir de las acciones realizadas, se debe llevar a cabo un análisis comparativo 
de las respuestas obtenidas, intentando identificar los elementos comunes a todas ellas.  
 
Para el caso específico de la realización de entrevistas, el grupo de trabajo debe actuar en 
función a los siguientes criterios metodológicos: 
 

i. Entrevistas a organizaciones de la sociedad civil 
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El grupo de trabajo debe investigar motu proprio cuáles son las organizaciones de la sociedad 
civil, representativas en la entidad federativa, relacionadas con temas relativos a los derechos 
humanos de las mujeres, así como con la prevención, atención y erradicación de la violencia 
en su contra que, por su experticia, podrían contribuir a la investigación.  

 
Asimismo, el grupo debe invitar a las solicitantes a que sugieran a las organizaciones de la 
sociedad civil respecto de las que considere que el grupo de trabajo deba reunirse para 
allegarse de información adicional en torno a su solicitud.  
 
Del mismo modo, el grupo de trabajo debe entrevistar a las solicitantes, en su calidad de 
organización de la sociedad civil. La información obtenida durante la entrevista se considera 
como resultado de la investigación efectuada por el grupo de trabajo, sin que constituya, en 
ningún sentido, ampliación de la solicitud. 
 
Una vez identificadas las organizaciones de la sociedad civil a entrevistar, el grupo de trabajo 
debe elaborar un cuestionario con preguntas detonantes para ser utilizado durante todas las 
entrevistas. Las preguntas deben ser generales con la finalidad de no limitar ni influir en las 
respuestas.  
 
La entrevista debe ser realizada por una sola persona integrante del grupo, en presencia del 
resto de las y los integrantes, quienes únicamente escuchan a la persona entrevistada y, en su 
caso, sugieren preguntas adicionales por escrito a la persona encargada de dirigir la 
entrevista. 
 
Antes de comenzar la entrevista se debe explicar a la persona a entrevistar el objetivo de la 
entrevista, la dinámica de la misma y el mandato del grupo de trabajo. Es necesario consultar 
a las personas que participen en las entrevistas si desean que el nombre de la organización a 
la que representan aparezca en el informe del grupo de trabajo. En caso de no otorgar su 
autorización, el grupo debe guardar la confidencialidad de sus datos.  
 
La entrevista debe buscar la identificación de las causas, tipos y modalidades de la violencia 
contra las mujeres y sus consecuencias en la entidad federativa, así como la eficacia de las 
medidas destinadas a su prevención, atención, sanción y erradicación. Asimismo, la entrevista 
realizada debe obtener información sobre el contexto específico en el que ocurre la violencia 
de género en la entidad y la situación de los derechos humanos de las mujeres en la misma. 
 
Una vez que se haya concluido con las preguntas previstas y las sugeridas por el grupo 
durante el desarrollo de la entrevista, debe otorgarse a la persona entrevistada la oportunidad 
de agregar la información que considere pertinente.  
 

ii. Levantamiento de información con organizaciones de la sociedad civil  
 
De manera complementaria a las entrevistas realizadas a las personas representantes de 
organizaciones de la sociedad civil, el grupo de trabajo debe entregar un instrumento de 
levantamiento de información adicional, a fin de que las organizaciones puedan proporcionar 
por escrito datos específicos, materiales, estudios, estadísticas o cualquier otro tipo de 
información relevante con la que cuenten.  
 
Se puede sugerir a las organizaciones entrevistadas que, de considerarlo pertinente, 
compartan el instrumento de levantamiento de información con otras organizaciones con las 
que trabajen y/o crean importante que sean involucradas en el proceso de investigación.  
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iii. Visitas a autoridades encargadas de la atención de mujeres víctimas de 

violencia y procuración de justicia  
 
En primer término, a partir de la información contenida en la solicitud y en el informe 
proporcionado por el gobierno del Estado de Chihuahua, el grupo de trabajo debe identificar 
las delegaciones o zonas con mayores niveles de violencia contra las mujeres y a partir de 
ellos, determinar las instancias a visitar. 
 
En cada uno de las delegaciones o zonas seleccionadas, se debe visitar, como mínimo, a las 
instancias encargadas de la atención de mujeres víctimas de violencia y a aquellas que por 
sus funciones sean el primer contacto de las víctimas, incluyendo instituciones del sector 
salud, los sistemas para el desarrollo integral de la familia, policía delegacional, mecanismos 
para el adelanto de las mujeres y centros de justicia para las mujeres, así como todas aquellas 
instancias que brinden atención o apoyo a las mujeres víctimas de violencia.  
 
Asimismo, se debe acudir a las instancias encargadas de la procuración de justicia, 
particularmente aquellas directamente relacionadas con la investigación de los delitos 
cometidos en contra de las mujeres.  
 
Una vez identificadas las instancias a visitar en cada uno de las delegaciones o zonas 
determinadas, el grupo de trabajo debe elaborar un instrumento para entrevistar al personal 
de cada una de las instituciones. Los cuestionarios deben tener en consideración las 
funciones particulares de cada instancia y su objetivo general debe ser identificar la atención 
que se brinda a las mujeres víctimas de violencia y la capacidad, sensibilidad y conocimientos 
en materia de derechos humanos de las mujeres por parte de las autoridades para responder 
ante estos casos.  
 
A fin de obtener información veraz durante las visitas realizadas, no se debe dar aviso previo a 
las instancias a visitar. Adicionalmente, es necesario guardar la confidencialidad de los datos 
de las personas entrevistadas y explicarles cómo se utilizará la información que proporcionen. 
 
Durante las visitas a las instituciones correspondientes, se debe solicitar un recorrido por las 
instalaciones, con la finalidad de conocer la situación de las mismas, y a su vez entrevistar a 
las diferentes personas que brindan la atención a las mujeres víctimas de violencia. Es decir, 
se debe solicitar que se explique cuál es la ruta de atención o el procedimiento para atender a 
las mujeres víctimas de violencia, y tratar de identificar la aplicación o conocimiento del 
personal de protocolos de actuación con perspectiva de género y los principios del derecho 
internacional de los derechos humanos en la atención a la violencia de género, los tiempos de 
atención y, en general, las evidencias de que a las mujeres víctimas se les atiende con calidad, 
calidez y diligencia: se debe procurar entrevistar a todas las personas involucradas en el 
proceso de atención (recepcionista, abogada o abogado, trabajadora o trabajador social, 
psicóloga o psicóloga, doctora o doctor, etc.). 
 
También se debe observar, entre otros, si existen en las área públicas de las instalaciones: (i) 
carteles con orientación para la atención de la violencia contra las mujeres; (ii) señalamientos 
de los derechos de las víctimas; (iii) buzón o número telefónico para quejas, sugerencias y/o 
recomendaciones; e (iv) identificación del personal según el horario. 
 
El objetivo de las entrevistas realizadas al personal de las distintas instituciones es identificar, 
entre otras cosas: (i) el número de personal con el que cuentan en relación con la demanda 
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de servicios; (ii) el tipo de servicio que se brinda a las víctimas; (iii) la infraestructura material 
con la que cuentan; (iv) los horarios de atención; (v) la capacitación del personal y el impacto 
de la misma en las actividades propias de su labor; (vi) la sensibilidad en materia de género 
por parte del personal; (vii) el conocimiento de los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos; (viii) la institucionalización de la perspectiva de género; (ix) 
la coordinación con otras instancias para la adecuada canalización de las víctimas y sus 
familiares; (x) la existencia de rutas claras para la atención de víctimas o protocolos de 
actuación; (xi) la existencia de registros o bases de datos de los casos atendidos y de quejas 
presentadas por las usuarias; (xii) la emisión, implementación, registro y seguimiento de 
medidas de protección y,  (xiii) la existencia de métodos de evaluación del riesgo. 
 
Durante las entrevistas, se pueden plantear a las servidoras y servidores públicos casos 
hipotéticos de diversos tipos de violencia contra las mujeres directamente relacionados con 
su labor, a fin de identificar si existe claridad en cuánto a la atención que se debe brindar, las 
instancias que resultan competentes para atender a las víctimas, así como si en su actuar 
diario reproducen estereotipos de género.  
 
En cuanto a las autoridades encargadas de la procuración de justicia, se debe preguntar de 
manera específica, como mínimo: (i) las hipótesis que configuran el delito de feminicidio y 
cómo investigar y acreditarlas; (ii) la implementación de protocolos para la investigación de 
delitos cometidos en contra de las mujeres; (iii) la implementación de protocolos de 
búsqueda de mujeres desaparecidas; (iv) la implementación de órdenes y medidas de 
protección; (v) la existencia de bases de datos de evidencias de ADN y, (vi) los procesos de 
cadena de custodia. Asimismo, se puede solicitar revisar expedientes de casos relacionados 
con feminicidios y homicidios dolosos de mujeres.  
 
d. Análisis de la documentación realizada por los medios de comunicación 
 
El grupo de trabajo puede revisar diferentes medios de comunicación para identificar y 
sistematizar la información relevante que se encuentre disponible para su investigación, 
respecto de la solicitud de declaratoria de AVGM. 
 
El objetivo es documentar el contexto de las delegaciones de la entidad federativa, a través 
de la identificación de: (i) la situación de los derechos humanos de las mujeres en general; (ii) 
la situación o incidencia de la violencia contra las mujeres en la entidad federativa de que se 
trate; (iii) los planteamientos públicos de autoridades respecto de los temas anteriores; (iv) los 
planteamientos públicos de líderes sociales, políticos o religiosos respecto de la situación de 
violencia contra las mujeres; (v) la respuesta y actitud social ante las violaciones a los derechos 
humanos de las mujeres; (vi) la información relacionada con casos concretos sobre violencia 
contra las mujeres; y (vii) cualquier otra información que se considere relevante relacionada 
con la vigencia y garantía efectiva de los derechos humanos en el Estado de Chihuahua. 
 
Para efectos de la documentación referida con anterioridad, se pueden consultar por 
cualquier vía como fuentes de información periódicos impresos de circulación nacional o 
local, periódicos digitales, revistas impresas de circulación nacional o local, revistas digitales, 
noticias emitidas por emisoras de radio nacionales y locales que cuenten con soporte 
grabado, redes sociales, blogs de periodistas, líderes sociales, religiosos o políticos y cualquier 
fuente de información impresa o digital utilizada por comunicadores sociales que pueda ser 
relevante a juicio del grupo de trabajo. 
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e. Estudio de la información documentada por instituciones académicas y de 
investigación y/o por personas expertas 
 
El grupo de trabajo puede considerar y analizar las diferentes investigaciones realizadas por 
instituciones académicas y de investigación locales o nacionales y/o por personas expertas, 
relacionadas con la garantía efectiva de los derechos humanos de las mujeres en las 
delegaciones de la entidad federativa.  
 
El objetivo de la consulta de estudios e investigaciones sobre la situación de violencia en el 
territorio determinado por la solicitud es profundizar en las causas, orígenes y factores que 
propician y reproducen el fenómeno de violencia en contra de las mujeres en el Estado de 
Chihuahua, así como las circunstancias y el contexto particular en el que se desarrolla dicho 
fenómeno.  
  
Dichas investigaciones, de ser el caso, deben valorarse a partir de la pertinencia académica y 
objetividad con que hayan sido realizadas. 
 
f. Análisis de la información documentada por los organismos autónomos de derechos 
humanos y por organismos internacionales 
 
El grupo de trabajo puede analizar las recomendaciones en materia de violencia contra las 
mujeres emitidas por el organismo público autónomo de derechos humanos de la entidad 
federativa, así como las recomendaciones en la materia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, respecto de dicha entidad.  
 
El grupo de trabajo puede incorporar también a su investigación cualquier otro tipo de 
documento relativo a la violencia contra las mujeres que haya sido emitido por las 
instituciones señaladas anteriormente. 
 
Cualquier información que provenga de un organismo internacional de derechos humanos 
relacionada con el estado que guardan los derechos humanos de las mujeres en el territorio 
de que se trata, puede ser utilizada por el grupo de trabajo para analizar casos concretos de 
violaciones a derechos humanos y/o el contexto descrito en la solicitud. 
 
g. Investigación basada en fuentes de información oficial 
 
De conformidad con el artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso, el grupo de 
trabajo puede solicitar a las autoridades federales y locales todo tipo de información y 
documentación que tenga relación con la investigación. 
 
Asimismo, el grupo puede recopilar y analizar la información estadística de fuentes oficiales 
tales como los bancos estatales de información sobre casos de violencia contra las mujeres; 
las Encuestas Nacionales sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares; el Subsistema 
Automatizado de Lesiones y Causas de Violencia de la Secretaría de Salud; los Censos 
Nacionales de Procuración de Justicia; los Censos de Gobierno, Seguridad Pública e 
Impartición de Justicia de la entidad federativa de que se trate, etcétera.  
 
h. Colaboración de personas expertas durante el proceso de investigación 
 
El grupo de trabajo, como ya se mencionó, puede solicitar la colaboración de las personas 
físicas o morales que cuenten con conocimientos técnicos o científicos suficientes para 
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fortalecer el estudio y análisis del contexto de violencia en la entidad federativa y la situación 
que guardan los derechos humanos de las mujeres en la misma.  
 
Dichas personas pueden brindar su apoyo en aquellos casos en los que su experticia sea 
necesaria para la investigación especializada en algún área de estudio respecto a la cual el 
grupo no posea el conocimiento suficiente. Lo anterior, siempre y cuando, la investigación sea 
indispensable para comprender el contexto de violencia contra las mujeres en la entidad 
federativa de la que se trate.  
 
El grupo de trabajo puede tomar en cuenta la información que proporcionen dichas personas 
para la integración de su informe. Sin embargo, las personas físicas o morales que colaboren 
en la investigación, no deben ser consideradas integrantes del grupo de trabajo, ni cuenten 
con voto para la toma de decisiones.  
 
 
 


